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 C O N S I D E R A N D O:
 Que la ley 901 de 28 de noviembre de 1986 ha creado el ?boliviano? con la nueva unidad monetaria de curso legal y 
forzoso de la República, encargando al Banco Central disponer la fabricación y acuñación de los respectivos billetes y 
monedas, mediante invitación a empresas especializadas para su emisión y circulación a partir del 1° de enero de 1987, 
disposición que corresponde a reglamentar;
 Que la naturaleza técnica de la fabricación y acuñación de los nuevos billetes y monedas hace necesario conceder al 
directorio del Banco Central facultades de decisión en las adjudicaciones.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
 ARTÍCULO 1.-  Se autoriza al Banco Central de Bolivia usar el sistema de invitación directa, sin límite de monto, 
únicamente para la fabricación de billetes y acuñación de monedas nacionales.
 ARTÍCULO 2.-  Se faculta al directorio del Banco Central de Bolivia constituirse en junta de adquisiciones solamente en 
tales convocatorias, con atribuciones para invitar directamente al mayor número posible y en ningún caso a no menos de 
cinco empresas nacionales o extranjeras especializadas en la fabricación de billetes de banco o acuñación de monedas, 
recibir y abrir propuestas, calificarlas, decidir la adjudicación mediante puja abierta en favor del proponente cuya oferta 
resultase más conveniente y demás facultades pertinentes establecidas en la Ley de Adquisiciones del Sector Público 
puesta en vigencia por decreto 15223 de 30 de diciembre de 1977.
 ARTÍCULO 3.-  Las adjudicaciones que la junta de adquisiciones del Banco Central hiciese, en el contexto de los 
artículos 1° y 2°, requieren su aprobación por decreto supremo para su validez legal.
 El señor Ministro de Estado en el despacho de Finanzas queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
decreto supremo.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los seis días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y 
siete años.
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